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NOTICIAS ÉXTR ANGERÁS.

«EINO-ÜNIDO DE PORTÜCAI, BRASIL V DE LOS ALCARSES.

Rio-Janeiro ai de Marzo.
Parecía imposible que dejasen de aparecer algunos gérmenes de des* 

unión, no obstante la Unanimidad con qtic se declararon por la Cons
titución todas las clases de ciudadanos, y la prontitul con que acogió 
el Rey las peticiones del püebld. Los habitantes tuvieron una especie 
de desconfianza al saber que el Rey liabia esperado para decidirse el 
resu talo de los sucesos de Bahía, y nd pudieron ver sin sentimiento 
que S. M., en (Ugar de jurar por sí mismo la Constitución , la hicie
se jurar por medio de su hijo.... Los sentimientos que manifestó el 
Principe Real le granjearon el afecto d:l pueblo, y los momos pu
dieron haberle hecho contribuir á que la unión no se hubiera áiteraa 
do. Todos se acuerdan del diá en que prestó juramento á la Cons
titución de las Cortes, y de la respuesta que d'.ó á muchas personas 
que reclamaban la libertad de la imprenta. » Esta libertad , dijo , es una 
consecuencia necesaria del acto que acabo de egecutar; una Constitu
ción sin libertad de imprenta es un cuerpo sin alma.”

En un decreto del Rey de 7 de Marzo , que ño se publicó hasta 
el 17, se anuncia su inmediata salida pata Europa. Dice que su princi
pal objeto es facilitar la egecuc on de las leyes y reglamentos de las 
Cortes, presentándose eñ la capital. Sin embargo , asi que este decreto 
llegó áser conocido en Rio-Janeiro , se manifestaron síntomas de in
quietud, especialmente entre los negociantes extrangéros Temían mu
cho; que su ausencia pudiera se» causa de nuevos ntovimieritos: que las 
provincias del Brasil se aprovechasen de el’á para decla-arse indepen
dientes de la madre patria , y que en medio del entorpecirri ento qué 
produciría esta mudanza de posición , los negros, aprovechándose de su 
número Cpues están en proporciori (le 1 2 á uno con los blancos), pen^ 
tasen en uña emancipación, cuyas consecuencias serian necesariamente 
funesta». -

AVSTKtA,

Vierta 9 de Mayo.
Escriben de Czernowltz ( Büknávina ) el 8 de Abril que el prínci

pe Tpsüanti ha dirigido la siguiente circular a S. Erna, t.1 metropoli
tano de Grecia, A los obispos, y á todos los boyardos que gozan empleos:*

» Estoy convencido de que habéis tenido todo, noticia de lá empre
sa formada parí libertar í la Grec a , y de que en los principados de 
Moldavia y de Valaquía tornará las jrmas un considerable número de 
griegos para entrar de nuevo en el sagrado sueio de su patria, y reuni
dos allí con sus hermanos combatir en defensa de los derecho, naciona-. 
les. Estos cuerpos militares, conformándose' coi! mis anteriores procla
mas, de qüe remito adjuntos algunos eeempiafes. mirarán á los habi- 
lantes de la Moldavia y de la Valaqüia como á sus hermanos , y respe
tarán sicrhpre sus personas y sus propiedades,. I.a prueba más evidente’ 
d; lo que digo es el buen orden que se ha observado durante mi man
sión eñ la Moldavia. Pero he sabido con suma extrañeza la Tuca sin 
objeto de los habitantes de Bujen y de Rimnik. La trascendencia que 
semejantes temores pueden tener en iodo el rri;s rhr obliga é cnccmcii- 
duros de nuevo que esteis tranquilos y sin rezelo , v á rO.'aros que ha- 
ga’s saber á todos los habitantes y á todos los comerciantes, que no 
d.beti tener el menor rezeio de ser incomodados en sus res-dericids. 
Creed también que la gran potencia que protege á estos dos principados 
no permitir i eri ningún caso que penetren en ellos ¡os bárbaros El ge
neral en gere conde de Wirt.-ensreiri ha recibido córi este objeto la or
den de conducir h.lcia la frontera las tropas que rpanda en el t:rr toro 
de Varsovia, y atin están y'a estas eri marcha para verificarlo En con
secuencia no dudo que elegido nuevarriénfe para egercer lá autoridad,- 
os apresurareis como buen patricio á publicar riiis proclamas, * ponien
do asi un término á estas dislocaciones, y i estas hu-das tan perjudi
cóles á los habitantes. Asegurad de mi parte A todos vuestros conciu
dadanos que nada absolutamente i.erien que temer, v que pueden per
manecer tranquilos eri sus casas: á mi llevada liaré palpables- riiis aser
tos. Sin embarro , las tropas elériieas habrán de transitar por ¡a Vala-' 
quia, y es indispensable prepararlas víveres y alojamientos eri su tr.insi- 
lo; ademas de esta división plisaré yo rivsrrio denTó de poco1 con todo 
#1 egército griego Liado en el cirirfel general de Román á 17 de Mará 
20 de 1 8 j t. s= Alejandro ípsilanii.”
—-Días pasados sé aprehtn Fó en l¡< puerta d- Tibor , camino de Bo
hemia, -.i un vtzjantfc'cxtrangiro, que di;o ser coronel ai servicio de Ru- 
*>a, y encardado de pliegos muy importantes para Luybách. Los pasa
portes que (raía eran falsos, y se Is han cogido al mismo tiempo qiií

*us supuestos pliegos. Él-público tiene muchos deseos dé saber los re- 
lultados de este suceso.

Varias familias de los boyardos más distinguidos de Buchárest y dé 
Jassi han 11 gado estos días á Viena, y hacen ostentación de un lujet 
¡excesivo.'
.. lámbien sé hallan actualmente en nuestra capital varios agentes 

griegos j encargados no duda de atender á jos intereses de su nación; el 
Gobierno los vigila extraordinariamente, y . tiéne. dadas acerca de el ios. 
varias ordenes particulares.que les obligan ¿ guardar mucha circunspec
ción. . -

Aun quedan esperanzas de ver 3 nuestros Soberanos antes que sé 
concluya el mes; El Emperador Alejandro hará , según dicen, una many 
sion muy corta en Viená, y regresará á sus Estados per la Croacia y la 
Hungría. Se asegura que. los dos Soberdrios se han dado la palabra arnísy 
Íom de volverse á reí: antes de uñ año. . ■

FRANCIA.

Parir de Mayo.

. cascará DB ios diputados___Continúa !a sesión del 14.
Después t»mó la pa abra ei general Foy, y é,te d-giio m.iitar, í 

quien la Francia, cuenta entré lo, ¿.Tensores de su libertad , impuzr.ó 
el proyectó de ley cott la sabiduría propia de üh filósofo, rio menos 
versado en las materias políticas que en las inórales.

Mr. Benoisf ¡ comisario d I Rey, apoyó, el. proyecto , y luego qué 
acabó de hablar este orador subió á l¿ ir Buriá Mr. Thiard ; que dijo asi:

El discurso pronunciado por üri com.sarío d:í G-ib.erno al princi
pio de la última sesión¿ y él de/ ministro que ha subido hoy i esta tri
buna , han hecho variar el estado de Já cuestión que os ocupa. Yo 
hdbia pensado eri refutar el dictamen de vuestra comisión; pero ya po
co queda que hacer s-.bre este punto ; ademas, temo i los griegos aun 
Cuando ños Ofrecen presentís; y como no estoy seguro de que ios mi
nistros insistan’hasta el firi dé esta discusión en la doctrina que mani
festaron ayer, no puedo variar de. opinión ; ni dejar de pediros per
miso par, hacer algunas reHexióhes sobre el dictamen que habéis oído.

En efectola dialéctica de este informe me parece bien extraña, 
pues te Sienta eñ-éi pOr principio una suposición ; apoyada en otra su
posición; ¿pero en que se fundan los racioctiios dei señor relator: No 
tengo reparo eri decirles: en una proporción quimérica. O, ha dicho 
que hay menos religión en Francia qué hübó en otro tiempo; :y por 
qué hay menos religión’ Porque hay menos ob.,pos y m. nos canóni
gos. Fundad unsíinlnano en ctda ciudad, y tendréis’ mucha religión.

No está demostrado' que haya en Francia hamo, religión que en 
otros tiempos, si se entiende esta pá abrá én su verdadero sentid,*. Es 
muy fácil declamar contri la época en que Se vive, porque sean ios que 
fueren Jos progresos de la rhoral religiosa , lis pasiones humanas ag ta
rín siempre ia sociedad. Siempre Kabra amb.c o.-os que sacrifiquen Mas 
deberes; y aun su conciencia, por adquirir ó conservar d mando. No 
faltarán hipócritas que se cubran con la oliscara de la relig-on pura ,a:s- 
facer su orgullo ó su codicia, ni tampoco faltarán hombres dispuestos 
á excusar todos los delitos siempre q-..e se cometan en tió’óiad : ore. 
Esto,' males son seguramente grandes , pero no son exclusivamente de 
la época actual; los his'tor¡adores y los moralistas de mas autoridad nos 
refieren qüe la corrupción de costumbres era extremada cuando ¡a Fran
cia estaba llena de obispos; y alimentaba en -su seno ia piadosa holgaza
nería de úna legión de canónigos y de un egército de frailes. (Murmu
llo á 11 derecha )

;Cuál será pues la época qué nos quieran citar por modelo’ Dígan
nos precisamente cüál es i veremos si efectivamente es digna de que la 
echemos menos, y' descubriremos fácilmente los motivos de ínteres 
personal qüe induce á ciertas gentes á calumniar sin intermisión á su 
siglo y á su patria.

No , rio es el número de sillas episcopales el que forta'ece las ideas 
y los sentimiento, religiosos; antes bien estov persuadido de que la mu
chedumbre de sacerdotes es una calamidad para la religión y para la 
Sociedad ¡Cuántos hay eri este caso que por hacerse visibles excitan el 
fanatismo , y que semejantes á los sepulcros blanqueados de que habla 
Jesucristo, no encierran mas que corrupc:on v podredumbre!

Se nos dice que el culto eslá falto de ministros en los campos, 
¡pues por qué no se destinan á la, funciones út les de las parroquias 
esos sucesores ambulantes de los jesuítas ( nuirnui lo á la derecha: bra
vo , muv b en á la izquierda), esos amadores presumidos de la falsa 
sab d liria ; esos aurore, do tormentas civiles: esos incend arios de ¡os 
ánimos: esos hombres perjudiciales v diestros er. e! arte de armar ¡aros 
¿ la credulidad : París está lleno de clérigos que cía ruin porque la reli-



gion está perdida; se lastiman de los habitantes del campo porque ca
recen de pastores; y en lugar de procurar ser útiles , pasan el tiempo en 
redactar periódicas, y en insultar á los mejores ciudadanos. (Bravo, 
bravo á la izquierda.)

Si el proyecto de ley se dirigiese á aumentar el bienestar de los 
curas y vicarios, que llevan todo el peso del trabajo, que enseñan una?; 
buena moral, ya en sus discursos, ya con sus acciones, yo seria el 
primero que votara á favor del proyecto. Yo tendria mucha satisfacción 
en que las pensiones eclesiásticas extinguidas.se invirtiesen én beh_éfició . 
del clero realmente útil y laborioso; pero me opondré siempre á la 
erección de esas sillas episcopales y metropolitanas, cuya necesidad (ha
blando con demasiada'modéracion) noísfá de ningún mododémóstra- 
éla. Yo quisiera que tuviéramos lo que nos hace falta antes de que pen
sásemos en las necesidades del lujo. .......................
' ; ¡ Y>eh'qúé tiempo se os propone que-perdaióasi en instituciones :os-ó 

rentosas unos caudales que pudieran emplearse en trabajos de' utilidad1 
pública, ó servir pará’disminuir los impuestos5: En una época en que 
el. peso de estos :mismo$ impuestos* agovia á los contribuyen tes;1 etique' 
el genio asolador del fisco atormenta la industria, y en que no'se pue-’ 
dé dar im-pasó hácia adelante-sin estrujar hasta la última’gota los su
dores del pobre. No ñosdlyidemos de que soinoé aquí los mandatarios 
del pueblo, y de que'eiriitla(palabra nosotros',-los ministros, el Príñci- 
fe mismo, no sorrió's mas qúe' los hombres del-puéblo. (Murmullo ¿ inter
rupción á fa derecha.) ;

Mr. de Thiard ¿dirigiéndose al lado derecho: señores, he citado á 
Masillon.- - 1 ? (■ • ■
-■ Hasta 1815 el presupuesto del clero (prosiguió)) no’habla pasado 
de ro millones y'j’oóS’dibras.-En 1819 pasaba dé 12 millones, sin con
tar 11 millones de pensiones eclesiásticas', y no' habrá exageratioíi en 
decir que' estas cantidades casi se han ido duplicando cada año. No haré 
comparación , ni deduciré consecuencia alguna ; pero si hubiésemos de 
referirnos ¿ los raciocinios de vuestra comisión, deberíamos haber he
cho progresos muy rápidos' en la mejora de las costumbres. Hay mas 
clérigos, podríamos decir si admitiésemos sus argumentos, y están me
jor pagados -, luego’debe haber mas moralidad.1 Pero no es asi én Verdad, 
pues veo con no menos asombro que pesadumbre, que ebnúmero de hi
jos naturales nacidos en París en 1813 no pasó de 18 2 5que ha ido' 
aumentándose sucesivamente-, y que en 1820 ha ascendido á 8870. 
(Murmullos á la derécha, larga interrupción;)': '

El orador se volvió hácia el presidente, y le dijo: Nunca he' inter
rumpido yo ¿ nadie: suplico ¿ vmd. me mantenga la palabra. ( Je con
tinuará. ) ■

PORTOCAl.

Lisboa 24 de Mayo.__Sesión del 14.
El Sr. Falca» hizo la proposición de que no se presentas’eii proyec

tos ni se hiciesen proposiciones en los días destinados á leer los dictá
menes de las comisiones; y quedó aprobada.

Se dió cuenta de varios dictámenes de las comisiones, y de las re
presentaciones de algunos labradores de Alentejo, que pedían ser ex
ceptuados del servicio de milicianos, las cuales se mandaron pasar á la 
Regencia.

Igual providencia tomó el Congreso con la representación de 60 
propietarios , que reclamaban contra la introducción de granos con mo
tivo de los que habian entrado en el puerto.

Después de oir otros dictámenes de las comisiones, se levantó la 
sesión.

* C Sesión del 15.
Habiéndose dado cuenta de varios expedientes, se empezó Ja discu

sión sobre el proyecto de ley acerca de la cóngrua de los párrocos, del 
cual, después de leído y discutido, se desecharon algunos artículos, y 
los demas quedaron pendientes para deliberar sobre ellos en otra se
sión.

Se leyó el artículo 2.0 sobre diezmos eclesiásticos, cuya discusión 
estaba pendiente; y después de habar hablado algunos Sres. diputados, 
se acordó suspender su discusión para otra sesión , y se levantó la de
«MUÍ uiá>

NOTICIAS DE ESPAÑA.

lAmedillo, Rioja , 26 de Mayo.
■ Desde el día x.° de este mes se hallan abiertos y corrientes los fa

mosos baños termales de esta villa, en los que bajo el cuidado y asisten
cia de un médico sabio y acreditado, y con el auxilio de los zelosos 
empleados en el establecimiento, señaladamente su activo director, se 
suministran con cuanto aseo y comodidad es posible los remedios de 
estufa, baños, agua potable y demas que se juzgan convenientes. Lo 
que se anuncia al público para noticia de los que gusten concurrir á 
disfrutar unas aguas tan saludables, y cuyos buenos efectos, con espe
cialidad para cierta clase de enfermedades, son tan conocidos y prodi
giosos , que algunas veces parecen sobrenaturales.

Madrid Domingo 3 de Junio.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.
PRESIDENCIA DHL SEÍtOR MOSCOSO.

Sesión del 5.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó) agregar i ella el 

voto particular del Sr. Ramírez Cid , contrario á la aprobación de uno 
de los artículos del plan de Hacienda.

832
A la,comisión encargada de proponer el Código páralos procedi

mientos criminales se mandó) pasar una exposición del ministro de 
Hacienda,, remitiendo una instrucción general parala sustanciacion de 
causas de la Hacienda pública.

Alas de Ultramar y.primera de Legislación una consulta del Gefe 
político de Venezuela , acerca de las elecciones de diputados por aque
lla provincia y la de Maracaibo.

A la de Diputaciones provinciales una exposición de la de Mála- 
, ga, manifestando algunas dudas ocurridas acerca de la división de par

tidos de aquella provincia; otra del ayuntamiento constitucional de 
Villariezo, y otra del de Cartagena, para que se les aprueben ciertos ar
bitrios* para sus gastos municipales.

A la segunda de Legislación se mandó pasar una solicitud del ofi
cial primero de N- para que,se,le dispénsen los dos,primeros años de la 
carrera de "leyes'j en atención ¿"sus servicios‘en: lá 'guerra de la inde
pendencia.

A las comisiones de Comercio y ordinaria' <?e Hacienda’ se’ nfandó 
pasar una exposición del consulado y junta de comercio de Cádiz; íí la 
ordinaria de Hacienda'una exposición que el intendente de la Havana 
dirigió al mihisté/io de Hacienda de Ultramar en 20 de Enero últi
mo ; á íá especial !;del mismo1 ramo una solicitud’de D. Rodrigó N., 
vecino'de Murcia, acerca de una obra pía; á la de Ultramar una expo
sición* del Gefe político de :Puerto-Rico, dando cuenta de un expe
diente formado por aquélla diputación sobre obras públicas, y á la 
de'Guerra una exposición de los gefes y oficiales del regimiento del 
Infante D. Carlos, semejante á otra.de igual naturaleza , que según di-' 
jó el Sr. secretario habian hecho los de Fernando vn , de cuyos expe- : 
dientes se entendieron muy pocas palabras.

Se leyó por tercera vez el dictamen dé las comisiones de Agricul-1 
tura y Comercio reunidas sobre minas.

"Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre arreglo del esta
do eclesiástico. '

El Sr. Cañedo b izo ia siguiente indicación : » Pido á las Cortes que 
en la sesión de hoy se presente el secretario de la Gobernación de la' 
Península á informar sobre lo acaecido últimamente en Nueva-Es- 
paña.”

Su autor dijo que cuando aquel Sr. secretario se presentó á las Cor
tes en el dia i.° del actual para informar dé los sucesos de-que había 
hablado el’Sr. Calatrava en la sesión anterior , relativos al levantamien
to del cura Merino, dijo entre otras cosas que el Gobierno habia reci-' 
bido por el correo anterior noticias de/grande importancia, tanto de ¡a 
Península como de Nueva-España; y en seguida dió cuenta del oficio 
del Gefe político de Búrgos, relativo al asunto para que habia sido lla
mado; que como la discusión fue muy interesante no hubo lugar á 
preguntar al Sr. ministro qué noticias eran las de Nueva-España; que 
habian trascurrido ya algunos "días sin que se hubiese dado cuenta de 
ellas á las Cortes , y que según decián los papeles públicos eran dé mu
cha entidad; por cuyo motivo, y á fin de que las Cortes pudiesen ase
gurarse de su contenido , habia determinado extender la indicación re
ferida, que pedia se aprobase.

El Sr. Quiroga dijo que todos los papeles piiblicos habian hablado 
de un asunto tan importante y de tanto interes, y que extrañaba mu
cho que el Gobierno no lo hubiese puesto en noticia de las Cortes.

Habiéndose admitido á disensión , se aprobó la indicación referida.
Se leyó) el dictamen de la comisión de Guerra , relativo á las adi

ciones que se habian hecho al proyecto de la ley constitutiva del egérci
to, y el Sr. presidente dijo que señalaría dia para su discusión.

Se leyó una indicación del Sri Gisbert, relativa á que para evitar 
algunos inconvenientes que experimenta el comercio interior de ta Pe
nínsula en la traslación de géneros y comestibles, y én atención á que 
por ahora no puede darse al sistema de canales todo aquel impulso que 
es necesario , se excite al Gobierno para que promueva y lleve ai cabo 
con la mayor brevedad la solicitud que está pendiente acerca de la in
troducción de camellos, la cual , según tenia entendido, habia pasado 
á informe á la sociedad económica de esta corte. 5

Su autor manifestó en seguida las inmensas ventajas que resultarían 
de la introducción y cria de camellos, los cuales se sabia por cuicmos 
ciertos que llevaban una carga igual á la di 3 ó 4 bestias de las que sirven 
para el trasporte de los géneros y comestibles; que se lograrían todos 
los víveres mucho mas baratos, especialmente el trigo , cuyo trasporte 
es tan costoso en las provincias interiores; que era un animal de muy 
poco coste , pues se alimentaba con poco; y finalmente , que las dificul
tades que oponian algunos sugetos por la duda de si les seria con trario 
el clima, debían dasvanecerse puesto que ya los había habido en Espa
ña en tiempo de los árabes.

El Sr. Échavarria apoyó esta indicación , y quedó aprobada. j
Se leyó la siguiente indicación del Sr. Medina, que decía asi: 

«Habiéndose nombrado una comisión para que se ocupase en presen
tar á la deliberación de las Cortes las medidas que tuviese por con
venientes para la pacificación de la América, pido que se diga a la 
comisión presente sus trabajos lo mas* pronto posible, considerando 
que no restan mas que 26 días de la presente legislatura, en los cua
les apenes habrá lugar de discutir su dictamen.”

El Sr. Calatravadijo que la comisión no creia haber merecido esta 
indicación; que todos los Sres.* sabian que este expediente se habia re
mitido al ministerio para quí informase, y que todavía no lo había 
devuelto.

El Sr. Milla dijo: yo creo que el Sr. secretario del Despacho ha asis
tido á todas las discusiones que ha tenido la comisión, y por lo mismo 
el Gobierno estará bastantemente enterado. El Sr. Mídina lia dicho



l,;e¡i eme f;iítari pocos días de esa legislatura, y que en ella se debe 
lijar la suerte de la America: yo desearía que la comisión hiciese á lo 
menos un recuerdo al ministerio para que con la mayor brevedad eva
cuase su dictamen.

lil Sr. Calarrava dijo: no hay motivo para que se haga este recuer
do, ya por l°s pocos días que hace se remitió este expediente, y ya 
también porque el asunto es de la mayor importancia; y asi desearía que 
el Sr. Medina suspendiese esta indicación, porque me parece no hay 
motivo por ahora para hacer innovación en este asunto. El Sr. Medi
na dijo que retiraba la indicación.

Sigue la discusión del plan de Hacienda.
Se leyó el art. 9 , cuya discusión quedó pendiente en la sesión de 

ayer noche. ( Véase el suplemento. )
El Sr. Moreno Guerra dijo: que los cobradores de que trata el ar

tículo deben, ser nombrados por el ayuntamiento , porque de otro mo
do r.o podia aprobarse el artículo, pues era contrario á la atribución 
cuarta del art. 321 de la Constitución. Yo (continuó) no soy enemi
go de los ministros , pero sí del ministerio, y me parece no es bueno 
dar al Gobierno ó á los ministros mas facultades de las que tienen; 
las Cortes no tienen (á mi entender) ¡a de aprobar la última parte de 
este artículo , porque lo contrario seria variar el sentido del de la Couá- 

i titucion, y nuestros poderes no se extienden á tanto; y por esto me 
j opongo formalmente á ello, y quiero que conste mi oposición. '

El Sr. conde de Toreno dijo: la comisión no se opondrá, ó yo á 
lo menos no ms opondré, á que estos cobradores sean nombrados por 
el ayuntamiento en lugar del Gobierno, pero con tal que estos sean los 
únicos responsables al depositario. Eos cobradores son- el primer esla
bón de Ja cadena administrativa, y basta esto para manifestar la utili
dad y lo indispensable que es el que los haya.

Él Sr. Cilatrava dijo que el párrafo 4.” del art. 321 de la Constitu
ción decía que pertenecía á los ayuntamientos hacer el repartimiento y 
recaudación de las contribuciones , y remitirlas á la tesorería respecti
va; de consiguiente la Constitución no reconocía mas cobradores que 
los ayuntamientos; y que por tanto se oponía altamente á que hubiese 
cobradores, y á que estos fuesen responsables al depositario.

El Sr. conde de Toreno dijo que nunca podia entenderse que los 
ayuntamientos fuesen los únicos cobradores, pues en este caso debería 
ir todo el ayuntamiento á recibir los pagos: que era claro debia nom
brarse un cobrador, que de esto trataba la comisión, y de seña
larle un tanto por ciento, porque no era reguiar que trabajase de 
balde; que puesto que los ayuntamientos habian de nombrar estos co
bradores, porque no podian ir en cuerpo á verificar las cobranzas, no 
veia ninguna infracción de las leyes fundamentales en lo que proponía 
la comisión; y últimamente que debía advertirse que sin cobradores no 
habría contribuciones, y sin estas no podia subsistir ni la Constitución 
ni el Estado.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, pidió el 
Sr. La santa se votase por partes; y habiéndose acordado asi, se aprobó 
la primera parte , que decía: » Los tesoreros y depositarios de las pro-^ 
vincias y los pagadores, del egército gozarán de un sueldo fijo, y de 
un tanto por ciento de los fondos que recauden y distribuyan , sin mas 
abono para gastos y oficiales;” pero no la segunda parte, que decia: 
«Los cobradores se dotarán con un tanto por ciento.”

Art. 10. « Los empleados en las aduanas y resguardos y en las fá
bricas de efectos estancados continuarán por ahora á sueldo fijo, me
jorando y economizando las plantas y la forma de las oficinas.”

Aprobado.
Art. 11. ij Todos estos empleados tendrán ademas franco el correo 

de la correspondencia de oficio.”
El Sr. Lagraba manifestó que teniendo estos empleados un sueldo 

regular no debían tener franca la correspondencia, por ser esta una pre
rogativa que daba margen á que se cometieran los mismos fraudes que 
se habian cometido hasta aqui; porque era bien sabido que muchos em
pleados no solo pagaban por cuenta de la Nación su correspondencia 
particular, sino que costeaban la de otros muchos.

El Sr. Sierra Pambley dijo: los empleados han tenido hasta ahora 
franca ¡a correspondencia , pagmüuiá de los fondos de ia tesorería , que 
se ponían á su disposición para estos gastos, y generalmente los abusos 
que se cometían eran por causa de los porteros , que pagaban no solo la 
correspondencia de oficio , sino la particular de los gefes y de ios demas 
empleados de las rficinas; pero ahora solo se pagará la de oficio, por
que como quiera .que la mayor parte, ó casi todas las oficinas tienen 
su sello, según está mandado , esta señal servirá de testimonio para pa
garse solo la correspondencia de oficio.

El Sr. Palarea dijo: yo creo que el artículo se deberá expresar en 
estos términos: « A los gefes de las aduanas y resguardos se les remitirá 
la correspondencia de oficio francay expresándose con esta claridad 
no habrá inconveniente ni duda alguna en la ley.

El Sr. Sierra Pambley manifestó que solo se decia en este artículo 
que fuese franca la correspondencia de oficio, y que por lo mismo no 
viniendo sellada, no se consideraría como tal.

El Sr. Priego dijo: yo me opongo también al artículo por los mu
chos fraudes que en esta parte se han comet'do hasta ahora, y por tan
to quisiera que se expresara en estos términos:« Todos estos emplea
dos tendrán franca la correspondencia de oficio , siempre que esté sella
da como corresponde;” porque de otro modo en poniendo una S. y 
una N., que quiere decir servicio nacional, sucederá lo mismo que 
hasta aqui.

El Sr. Ramonet se opuso á que todos los empleados. ¿ que se 
refiere el artículo tuviesen franca la correspondencia , y también á que

sirviese el sello para distinguir I2 que realmente fuese de oficio , por 
razón de que sellando las cartas los empleados subalternos, y no los ge- 
fes , se podrían cometerlos mismos abusos que anteriormente. Asi cues 
(continuó) el modo de evitar estos males, seria que el Gobierno- se
ñalara prudencialmente una cantidad fija para la correspondencia da 
oficio.

Después de una breve discusión se acordó por las Cortes que vol
viera á Ja comisión Ate artículo.

Art. -12. «Todas las personas que ocupen los gefes en sus oficinas, 
y las que el Gobierno emplee en destinos que no tengan sueldo fijo.no 
se reputarán por empleados públicos con titulo á retiros, pensiones ó 
jubilaciones, ni con mas derecho á empleos efectivos que cualquiera ciu
dadano libre. •

El Sr. conde de Toreno manifestó , que en cuanto á lo que se de
cía rei.itivo a los gefes se suspendía, y que por consiguiente el artículo 
se referia á ios empleados en las oficinas de la Hacienda pública.

El Sr. Palarea manifestó que debería añadirse a este artículo el qus 
se recomendasen al Gobierno aquellos individuos que hubiesen desem
peñado bien sus destinos por algunos años ; á ¡o que contestó el Señor 
Yandiola que no se podía hacer esta recomendación en la ley, y que el 
Gobierno en igualdad de circunstancias preferiría á aquellos indivi-. 
dúos que tuviesen recomendación de sus gefes por el buen desempeño 
de sus destinos. Quedó aprobado este artículo en los términos que pro
puso el Sr. conde de Toreno.

Art. 13. » Las viudas y los huérfanos de ios empleados efectivos
gozarán de pensiones competentes sobre el Erario público, según las re
glas que gobiernan en los montes píos ú otras que se dieren, sin que sus 
padres y maridos su irán descuentos, con cuya consideración se arregla
rán los sueldos.

El Sr. Ochoa dijo: un sueldo fijo á los empleados es una finca sobre 
toda la Nación y sobre cada uno de los españoles, pues estamos hipote
cados á la solvencia de este sueldo, con la circunstancia de que aun 
cuando se trastorne la Nación , ó deje de trastornar , ellos cobran su 
sueldo.

La prueba de esto es lo que sucedió en tiempo de la invasión 
francesa , que unos se fueron á Sevilla , otros se fueron á Cádiz , y co
braron los sueldos que tenían señalados; cosa muy justa seguramente, 
porque siendo el empleo un contrato que la Nación tiene con el em
pleado , se debe cumplir. ¿Pero, señor, ha de mantener también la 
Nación á las viudas de estos: Se me dirá que son viudas de individuos 
que han servido al Estado; y yo diria que este empleado no sirve al 
Estado mas que un labrador , que está regando la tierra pira cultivar 
los frutos con que todos nos mantenemos, y que no es mas que un 
menestral, á quien se le paga su trabajo. Cuando se trata de proveer 
una vacante de la Hacienda pública, de una audiencia &c. ¿tiene el Go
bierno que echar una requisa para que haya un sugeto que sirva este 
destino? No señor, que hay pretendientes á millones; ¡y qué miras 
llevan estos? ¿las de servir al Estado? Falso; la mira que llevan es la 
del sueldo.

Se queja un empleado de que ha servido al Estado 30 años; y yo 
respondo por pasiva , esto es, que el Estado le ha servido 30 años á él. 
¿Se ha de permitir que este empleado perezca : Y yo diré, ¿este empleado 
ha de merecer mas consideraciones dé la Nación que yo que soy un simple 
labrador? ¿Pues qué este individuo no es empleado del labrador, del 
artesano y de todos los que pagan contribuciones ?'; Y qué mas t)iene la 
viuda de un labrador, de un sastte &c. que la de un empleado ? ; Si so
mos todos una hermandad, para qué se hace esta distinción? Para au
mentar los pretendientes, y hacer mas apetecibles los destinos. La ma- 
gec de un empleado que sabe que aunque muera su marido tiene con 
que subsistir, no trata de economizar, y gasta todo lo que tiene, lo 
que no sucede con las mugeres de los labradores.

Después de varias reflexiones sobre este mismo asunto, y sobre la 
cantidad de 6o3 rs. que se señalaba á los directores generales di la Ha
cienda pública, concluyó manifestando que no debia aprobarse el ar
tículo como lo proponía la comisión.

El Sr. Yandiola manifestó que los empleados eran los que padecían 
mas vicisitudes, como lo demostraban las ocurrencias del año 8 y del 
año 14. No convengo, prosiguió, en que el E-viado sirve ai empleado, 
porque cuando este es .bueno, el Estado y él se sirven recíprocamente. 
Cpn respecto á que se paguen pensiones á las viudas y huérfanos de em
pleados , es preciso que tenga el Sr. de Ochoa presente qus el estableci
miento benéfico de los montes pios no tuvo su origen per haber con
tribuido ia’Nacion á él, sino porque los mismos empleados lo funda
ron con su propiedad, para no dejar á su fallecimiento abandonados á 
sus híjos'y viudas, y por consiguiente la comisión no ha podido sepa
rarse de formar esté artículo en los términos que se propone. Quedó 
aprobado.

Estando en el Congreso el Sr. secreta:-o de la Gobernación de la 
Península se procedió á la discusión de los artículos 3.0 y 6.°, y des
pués de una ligera discusión quedaron, aprobados , suprimiendo las pa
labras Gefes políticos.

Art. 14. «Por consecuencia quedan abolidas las juntas y oficinas 
de los montes píos, las contadurías y tesorerías general:* de las direc
ciones , las contadurías de provincia , las administraciones generales y 
las intendencias, contadurías y tesorerías de egerciio.”

El Sr. Revira manifestó que lo que se prevería en el artículo 14 
no debia entenderse con las contadurías y tesoreiias de marina, porque 
eran de mucha consideración; á lo que el Sr. conde de Toreno con
testo , que en este articulo no se hablaba nada de estas oficinas, y que 
aun cuando se había hecho mención de ellas en el discurso preiinv.-



ñar ,despues había acordado la comisión que no se comprendiesen en
este articulo. í , '

El Sr. Sancho preguntó si la aprobación de este articulo se opon-' 
díia á que cuando. se’ presentase ‘la parte de ■administración 
tar se propusiese el establecimiento de una oficina central, ya fuese", 
llamada administración, intendencia ó inspección ; á lo que contesto.el 
Sr. conde de Toreno que este artículo solo se refería ádas intendencias, 
contadurías y tesorerías de egército en las provincias. Quedó aprobado..

• Art. is. LaS Corres y la Nacionno reconocen mas haberes .suel
dos y abonos qué los qui se señalarán-conforme al tenorrdeJtec-artículo* • 
anteriores á los empleos mismos, y no ádas persohasiü “xq ; -

■ ■ Aprobados ’■ -c ' ":1 '''•
Alt. i<5. ” Se reconocen ademas los sueldos de los empleados ce-.

sahtes de todas clases ¡ y de ios qué’sé reformen á consecuencia de este 
plan con 'arreglo :Sl decreto de 3 de-Setiembre de. 1820, sin mas dife-.-
rencia-qné el'artv’4.‘-, ciiyp contefiido seirevoca.” :->f - ¡ ■ • •

'- Él br.-Travér'-mauifestó que habia una indicación aprobada por las 
Cortes, la cual' trataba da-los sueldos.de los empleados cesantesyy que 
habiéndose pasado áF Gobierno parasque propusiese los sueldos de estos»- 
se debia suspender‘hasta 'que esto'se verificará , lo que; se decía en 
«sté artículo coiri: reUcioñ ol ‘decreto de' 3 de Setiembre de 1820.:

• EÍSr. 'Secretárió' de Hacienda manifestó'que el Gobierno se ocu
paba en evacuar Tai reforma'- 'de los -empleados , y que por consiguiente 
no habia inconveniente en que se aprobase -el artículo .poniendo la, 
condición de ror'-dhtirn. ■ ■ !_ v. • - - ó; . '

El Sr. Sancho dfjói'que podrían añadirse, al artículo, las siguientes 
palabras: » O a Jó que las Cortes tengan á bien disponer. V

Después deóVna- ligeni- discusion .quedó- aprobasjp este artículo en¡ 
términos : .1 Se reconocen ademas los sueldos oe los empleados ce—- 

santes de todas clases ,' y de los que se refórmen á consecuencia de este 
plan con arrecio, por ahora , al decreto de -3 de Setiembre :de 1820, 
sin trias diferencia qüe el-art. 4.0, cuyo contenido se revoca.”

El Sr. presidente dijo que mañana , después del despacho ordinario, 
se daña cuenta del dictamen de la comisión sobre el art. 5.0 del modo 
de juzgar á los diputados por abuso de libertad d* imprenta, conti
nuándose en seguida la discusión del plan de Hacienda; y que por 
la noche se trataría del proyecto de ley sobré minería de Nueva España, 
y de las adiciones hechas á la ley constitutiva del egército; y se levan
tó la sesión pública á las dos y media para continuar las Cortes, en se
creta.

articulo de oficio.
El Rey ha expedido el- decreto siguiente: _
Din Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, a todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: „Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: i.° Los gefes de la armada, con arreglo 
á los artículos 31 y 37 del decreto de 8 de Octubre de 1820, despedi
rán igual número de gente marinera al de la que recibirán del reem
plazo' concedido én otro decreto de hoy. 2.0 Ademas de despedir con 
preferencia á los mas antiguos cumplidos én cada clase , según previene 
él citado artículo 37 , se aplicará esta preferencia á los individuos qué 
pertenezcan á un mismo pueblo , -provincia ó departamento de donde 
se reciba el reemplazo , á fin de que cuanto mas antes sea posible se lo
gre la justa igualdad de este servicio entre todas las provincias y perso
nas respectivas. 3.0 Luego que el Gobierno, á consecuencia del artícu
lo 18 del decretó citado de 8 de Octubre, por medio deL secretario del 
despacho de la Gobernación de la Península y del de Marina, haya 
hecho la distribución de los hombres de mar señalados para el presente 
reemplazo, la comunicará á las Cortes, manifestando la base sobre que 
■la haya formado para los efectos convenientes. Madrid 14 de Mayo de 
18 21. — Antonio de la Cuesta y Torre , presidente, erEstanislao de Pe- 
ñafiel , diputado secretario, nrjuande Valle, diputado secretario.” Por 
tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gobernadores 
y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual
quiera c'.ase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ege- 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. =: 
Está rubricado de la Real mano de S. M.=:En Madrid á 22 de Mayo 
de 1821.

Resolución de las Cortes, comunicada al ministerio de Gracia y 
Justicia.

,,Exento. Sr.: D. Juan Bernardo de la Calle, vecino de Castro- 
•Urdiales , provincia de.Santander, expuso á las Cortes en representación 
documentada de 1 2 de Abril último, que en el asalto que en el año 
de 1813 dieron los franceses al castillo de la expresada villa fue incen
diada la mayor parte de las casas de la misma, pereciendo entre las lla
mas de este incendio los archivos y oficios donde se custodiaban los do
cumentos y escrituras respectivas á su jurisdicción , y entre ellas los tí- 
•tulos de egresión de dos escribanías, tina de rentas, y otra de número 
de la propia villa , que los fundadores de un vínculo perteneciente á su 
hijo D. Claudio Ramón de la Calle habian adquirido por compra en 
los reinados de los Sres. D. Felipe iv y D. Carlos 11, y habian sido con
firmadas por los Reyes sucesores hasta el Sr. D. Carlos iv. Y como pa- 

•ra sacar el título dé valimiento en cabeza del referido su hijo deba acre
ditar el valor ó precio de !a compra expresado eu los títulos de egre
sión, y por otra parte dude si las citadas escribanías se hallan com

prendidas en el decretó de 6 de Agosto dé 'i8x1 , ha pedido -i las Cor
tes se sirvan declarar sobre esté extremo , y también el modo y medio 
de reintegrar en su caso el'importe ói préeioMe-sus compras; Las Cor
tes, en vista de esta'exposición , se han servido declarar que Tas escri
banías de que sé trata, como oficios enagenados de la' corona , sehalian 
sin duda aiguna comprendidás en el decreto-dé 6 de Agostó le 1811;: 
y que su reintegró debe hacerse conformé á- lo prevenido‘en 'dicho de
creto. Y rio estando prevenido en esté lo‘que deba practicarse!en-el ca
so de’que pudiendó'-acreditarseTa realidad y^cérteza de• Jai ^agresión:por 
título oneroso con documentos auténticos.',' -«o se .‘halle! expresado en 
estos el valor ó -préció de la compra v eri- cuyo caso'seEalla el D. Juan 
Bernardo dé la Gálle'.-Tínílestá atención' han resuelto las-Córtes/que jus
tificando este interesado por los medios'supletorios que tiénecreronocic; 
dos el- derecho, el valor y-precio de la compra de los:indicados oficios, 
debe ser reintegrado, en dicho valor y precio>én el- modo y-'-foráia que 
lo'.presbribe el citado'decreto de ó-de'Agosto de 181 i;’t, 1, :-‘i q •

Repr-etentación diri¿iiiñ> á.S. M. por varios oficiales del 'batallón ‘de:vo- 
■ -■luntarios de !Barcelona:6° ligero. ■■ • - - ■ ' • : O -

_c Señor: El ■i:i‘''!déEfrerb del año próximo pasado-los'inmortales 
Quiróga j Riego y compañeros'á inmediaciones deL GüadaleteTeVanta- 
ron el estandarte; de ]¿ libertad: Galicia, Asturias , Aragón , Navarra, 
Cataluña y algunas otras provincias imitaran-sucesivamente este noble 
egemplo» proclamando: nuestra sabia:y; liberal Constituciónel 9 de 
Marzo'V. M:; convencido*de ser este el voto general de la 'Nación, 
admitió y juró libré -y'"espontáneamente (jsegiin-se ha servido manifestar 
en su Real decretó deh mismo dia!)--este':augusto y sagrado-Código, 
único capaz de-hacei*:la' felicidad de'Joi hóiübres y de los pueblos: mas 
a pesar de todo esto hemos.visto con' dolor una porción de tentativas 
hechas-por sugetos inmorales, indianos Üe pertenecer al generoso pue
blo español, tentativas que hasta el dia todas han quedado impunes, 
sin-que hasta ahora se haya visto que la1 ley-'haya descargado su inexo
rable cuchilla sobre ninguno de'tantos'cómo se-hallan ea las cárceles, 
que'solo podrían expiar suS crímenes 'rond el último suplicio :-esta le
nidad de parte'del Góbieino no ha hecho mas que aumentar la auda
cia de estos malévolos ,-y¡ si no véase di descaro é- impudencia con que 
trn Salazar, un Merino,'ambos .ministrosTndignos del Dios de paz , y 
otros muchos de su mismo hábito, atacan con las armas en la mano 
nuestras benéficas instituciones, conducidos solo por un Ínteres efímero....

» Señor: Ios-oficiales dél batallón de voluntarios'de Barcelona aba
jo firmados, que tantas y tan repetidas veces han jurado' Constitución ó 
muerte ,’ solo elevan á V. M. este triste y sucinto relato para-suplicar
le se digne destinarles , con preferencia á cualesquiera otros-, á perse
guir y exterminar de una vez á estos hijos espurios de la madre Patria, 
asegurándole que cón esta' distinción se: considerarán suficientemente 
premiados de algunos servicios anteriores en favor del actual sistema , y 
ofreciendo á V. M. que; » han de llenar completamente este noble y 
generoso objeto , ó lian-de pérecer todos , todos bajo las ruinaste!edi
ficio constitucional; ' - -

«Favor que esperan alcanzar de la piedad y justicia de V. M., 
cuya vida euarde Dios muchos años. Tarragona 9 de Mayo de 182i.cn 
Señor. = Á L. R. B. D. V. M.

» El coronel.Antonio Bray.=Los capitanes Manuel deBances , Ma
nuel Hedrada, Josef Toyos , Josef Palacio , Miguel Kray, Joaquín Mez- 
quiriz, Josef de Castro, Josef Alonso —Tenientes RaímuñdorPauman, 
Gines Alcaraz, Pedro Gal indo-, Joaquín Bayon , Josef Borinaga ; Jo
sef Cuetara , Juan CHavarri, Francisco I.orente.rcSubtenientes Pedro 
Olaso, Juan Bernárdez . Josef Zan’on , Julián Vicente , Francisco Avi- 
lés, Manuel Marinas, Mariano Esteban, Francisco Guerra, Manuel 
Corripio y Angel Toyos.”

Habiéndose observado los trámites prevenidos por la lev, y califica
do los jueces de hecho con la nota de incitador á la desobediencia en 
grado segundo, el impreso titulado Conversa entre Albert v Pascual, 
denunciado por el Sr. fiscal de censura de la provincia de Cataluña , la 
ley condenó á Fr. Raimundo Claramunt, religioso lego dél convento 
de PP. dominicos de Barcelona, responsable de dicho impreso, á-la 
pena de 50 ducados de multa; y en su consecuencia mandó el Sr. juez 
se llevase á debido efecto , y que pagase las costas del proceso.

Por sentencia del Sr. D. Josef Maroto , juez interino de primera 
instancia de hl ciudad de Valladolid, dada en la causa formada contra 
-Juan Albite, Pedro y Francisco Trugeo , Antonio Lillo, Josef Anto
nio Alcain y Miguel Oblancas • por robos en caminos públicos, fue 
condenado este último en seis años de presidid en el de Ceuta,' y los 
demás en diez también'de presidio en uno de los de Africa con: re
tención.

ANUNCIOS.

nota. La indicación hecha ayer por el Sr. D. Marcial Antonio Ló
pez , y aprobada por las Cortes, de la cual se hace mención en la gace
ta de ayer, se redujo á que estas mandasen pasar á la comisión especial 
de Hacienda tres exposiciones, que presentaba á nombre de los procura- 
dijres síndicos, curas párrocos y cabildo de Sta. María de la ciudad 
de Calatayud , para que tomándolas en consideración, asi como, otra 
indicación que el Sr.- Gisnert y dicho Sr. -López tenian hecha sóbre
la dotación y subsistencia -del clero de la Corona de Aragón , que vi
ve en muchas partes casi exclusivamente de bienes raíces, diese su 
dictamen. . . . '

SUPLEMENTO


